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EXTRACTO

Escritura N": |201609010B0P01573

ACTO O CONTRATO:

REACTIVACIÓN DE COMPAÑIAS

FECHA DE OTORGAMIENTO; |5DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:43)

OTORGANTES

Peisona

Natural

Persona

Nombres/Razon social !

MONTANES DE VICENTE

IGNACIO

Nombres/Razón social

UBICACION

Provincia

s ^ otorgado: POR;

Tipo IntorvInInets

REPRESENTAND

OA : .

Tipo intervinlente

Documento de

Identidad

CEDULA

A FAVOR DE

Documento de

identidad

Cantón I

No.

Identificación

0922881875

No.
Identificación

Naclonalld

ad

ESPAÑOLA

Naclonalld

ad

DP01573

Calidad

GERENTE

GENERAL ;

Calidad

Persona que le .
representa "

ECUADREAMING S.A.

Persona que
representa

Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI

DESCRIPCION DOCUMENTO

OBJETO/OBSERVACIONES;

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SD-16-0001281

INDETERIVIINADA

NOTARIO(A)'AGUAYO ZAPATA SIMON JULIAN

NOTARIA OCTOGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

rj° TRAMITE: 67S-004Í-17

DOCUMENTO; Escritura de rsactivación (3ejemplares)
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Factura: 001-002-000003450 20160901080000045

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 2016090108G000045

NOTARIO OTORGANTE; OCTOGESIMONOTARIO(A) DELCANTON GUAYAQUIL

FECHA; 5 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:47)

COPIA DEL TESTIMONIO; 3

ACTO 0 CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIAS

OTORGANTES

••.w:^OTORGADO POR ;.:K •í, í::^ '

NOMBRESÍRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

MONTAÑES DE VICENTE
IGNACIO

REPRESENTANDO A ECUADREAMING S.A. CÉDULA 0922881875

' Sí,»;.AFAVOR DE V': \ s;... " • : s','.',.-'

NOMBRES/RAZON SOCIAL I1TIPO INTERVINIENTE i[DOCUMENTO DE IDENTIDAD |No. IDENTIFICACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO; 05-12-2016

NOMBRE DEL PETICIONARIO; AB.LEONIDAS LARREA

N° IDENTIFICACION DEL

PETICIONARIO:
0900937368

1OBSERVACIONES; k I

NOTARIO(A) AGUAYO ZAPATA SIMON JULIAN

NOTARIA OCTOGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

NOTAWO^



AB. SIMÓNJULIÁN AGUAYO ZAPATA

NOTARIO LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL

1 ESCRITURA # 2016-09-01-080-P01573 ESCRITURA

2 PÚBLICA DE REACTIVACION, DE LA COMPAÑÍA

3 ECUADREAMING S.A. «EN LIQUIDACION".-

4 CUANTIA: INDETERMINADA.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

6 República del Ecuador, hoy día CINCO DE DICIEMBRE DEL

7 DOS MIL DIECISEIS, ante mí, ABOGADO SIMON JULIAN

8 AGUAYO ZAPATA, Notario Octogésimo de este Cantón,

9 comparece el señor IGNACIO MONTAÑES DE VICENTE,

10 con numero de cédula cero nueve dos dos ocho ocho uno ocho

11 siete cinco, en calidad de GERENTE GENERAL Y

12 REPRESENTANTE LEGAL , de la Compañía

13 ECUADREAMING S.A. «EN LIQUIDACION", tal como lo

14 demuestra con la copia del nombramiento que se agrega

15 como habilitante. El compareciente es español, mayor de

16 edad, domiciliado en esta Ciudad de Guayaquil, capaz para

17 obligarse y contratar a quien de conocerla en este acto. Doy

18 fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura

19 púbHca de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA

20 ECUADREAMING S.A «EN LIQUIDACION", con amplia y

21 ' entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta

22 que dice así:- Señor Notario.-En el Registro de

23 escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la

24 que conste la: REACTIVACION de la compañía denominada

25 ECUADREAMING S.A. "En Liquidación", que se otorga al

26 tenor de las siguientes cláusulas: reiMEI^

27 COMPARECIENTE: Comparece a la celebr^^j^o*d!"d^K^^

Mi

o'

mi

\



AB. SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA
NOTARIO LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL

1 presente escritura pública el señor IGNACIO MONTAÑES

2 DE VICENTE, en su calidad de Gerente General y

3 representante legal de ECUADREAMING S.A. "En

4 Liquidación".-SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La

5 compañía ECUADREAMING S.A. "En Liquidación",- se

6 constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil,

7 mediante Escritura Pública que autorizó el doctor Piero

8 Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón

9 Guayaquil, el catorce de febrero del dos mil seis e inscrita

10 el primero de Marzo del mismo del dos mil seis en el

11 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- b.) Que mediante

12 Resolución Numero SCVS-INC-DNCASD-SD-16-0001281,

13 Dictada por el SUBDIRECTOR DE DISOLUCION de la

14 Intendencia de Compañías de Guayaquil de fecha dieciocho

15 de marzo del dos mil 4iez y seis, fue declarada disuelta la

16 compañía ECUADREAMING S.A. "En Liquidación",

17 resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del

18. Cantón Guayaquil el dieciocho de marzo del dos mil

19 dieciséis, c) Posteriormente mediante Junta General

20 Universal de Accionistas celebrada el quince de octubre del

21 dos mil dieciséis, resolvió la REACTIVACION DE LA

22 COMPAÑÍA DENOMINADA ECUADREAMING S.A. "En

23 Liquidación" y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta

24 General Universal de Accionistas, celebrada el quince de

25 octubre del dos mil dieciséis, decida: Que se Reactive la

26 compañía, la misma que fue declarada disuelta mediante

27 Resolución Numero SCVS-INC-DNASD-SD-16-0001281

2

M.J.M.



NÚMERO RUC;

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0992445416001

ECUADREAMING SA.

SRi
...le hace bien al país!

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

LAVILUB

MONTAÑES DE VICENTE IGNACIO VICENTE

RAMOS MORALES TOMAS

OTROS,

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; SI

NÚMERO: S/N

FEC. NACMIENTO;

FEC. INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:

16/03/2006

ACTÍ^ÍDpB ECÓl^OMÍCÁpra

FEC. INICIO ACTIVIDADES;

FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES;

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AUTOMOTORES, LAVADO Y LUBRICACION

01/03/2006

04/12/2009

DÓM!CÍLiaTRÍBÍrrÁRIO
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TAROUl Ciudadela: ALBATROS Numero: SOLAR 13 Manzana: 33 Referencia ubicación: JUNTO AFUROIANI
OBRAS Y PROYECTOS Telefono Trabajo: 042693280

IboMieiLiOÉSPECÍAL
SN •

IOBLIGACIONESTRIBUTARIAS^ j

*ANEXO Accionistas, participes, socios, miembros del directorio y administradores
* anexo de dividendos, utilidades o beneficios - adi
* anexo RELACION DEPENDENCIA
* declaración de impuesto A LA RENTA SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FOENTE
; DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
" • • \

# de: ESTABLECIMIENTOS.REeiSTRÁbOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN

1

\ ZONA 8V GUAYAS

ABIERTOS

CERRADOS

NOTARIO



REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS o ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía;

Nombre de la Compañía:

Situación Legal;

122203

0992445416001

ECUAOREAMING S.A.

DISOLUC. LIQUIDAC.
OFICIO INSC. EN RM

No. NOMBRE NACIONALIDAD
TIPO DE

INVERSIÓN
CAPITAL

MEDIDAS

CAUTELARES

1 2515738900 MONTAÑES DE VICENTE DAVID ESPAÑA EXT. DIRECTA $ SOO'"'""' N

2 0922881875 MONTAI^ES DE VICENTE IGNACIO ESPAÑA NACIONAL $ 500'''°°° N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: [ 1,000.0000

Se deja constancia que, ia presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías,se efectúa teniendo
en cuenta lo prescrito en iosartículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nigenera derechosrespecto de la titularidad de las participaciones
ya que, en elArt. 113 párrafo segundo,del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de lacompañía se
inscribirá la cesióny, practicadaésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndoseuno nuevo a favordel cesionario".
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que; "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
Registradores ¡Mercantiles y Notarios con el acto de registroen los librosantedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participacionesde
las mismas compañías de comercio. ^ ,

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y defa a salvo las variacionesque sobre la propiedad de ias mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: 30/11/2016 20:59:15

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este docunnento validar su autenticidad ingresando al portal web
www.supercias.gob.ee/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0001039352

30/11/2016 20:39:36 .

NOTAR



O

Guayaquil,"a l .de abril de 2011

-'Señor-

' - IGNAC«3MOMTA^ES DE VICENTE

— GtUDAD.-

s ^ De nuestras consideraciones: ; _ .

- -Cúmpíeme comunicarte que la Junta General.Extraordin^ria y Universaf deAccionistas dela.
• compañía ECUADREAMIMG 5^., en su sesión celebrada eldfa de hoy hatenido elacierto de

- - reelegirlo a UD. para elcargo de GERENTE OENBmi defa compaílfa, cargo quevenia ejerciendo
í-"'desdee|-l6 deMarzo de2006. Asi mismo, dicha Junta ha decidido elegirle a UD. corno nuevo -

?v- 'GEREñSTE. de'dicha compafila porun periodo deCim) años, contados a partir de la .
i • 'v;^v-^fscha"dH msc^ del presente nombramiento en ej Regfetro Mercantil.

í= •••; •:: -Dentradet ejercicio de susfunciones/ usted tendré ta representación tegal> judicialyextrajudfcial
^5-' r '^ -=''?tíé"la compáft(a de manera individual.

" ^a compafi '̂€¿G^REAaflliyG S.A., se constituyo mediante escriturapúbllca otorgada ante el
:i:Wí>tario;^larTrigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini el 14 de Febrero
~: der2^e inserid el 1de.Marzo de 2005, de fojas21.191 a21.2£S, Numero 3.937 del Registro

^ ' Mej^ntily.anotada b^o el num^ 10.459 del Repertorio del Registro Mercantil de Guayaquil;
í;... o-- Atentamente,

ICS ACHt CHEDRAUi

SECHETAKIOAD^mC DE LAJUNTA

Razóni Acepto. el cargo de GEREiWE GEi^ERAL para el cual he sido designado según el
.r4,- :"::-? nombramjfirkío,que antecede. Guayaquil 1 de abril de 2011

^G//

NOTARI

Ik -



NUMERO DE REPERTORIO: 20.453

FECHA DE REPERTORIO: 12/abr/2011

HORA DE REPERTORIO; 16:40

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON , 'GUAYAQUIL
Certifica: que con fecha dieciocho de Abril del dos mil once,' queda
inscrito el Nombramiento de íGerente General de la Compañía

•ECUADMAMING S.A, a favor de ,IGNACIO VICENTE
MONTAÑES DE VICENTE, a foja 34,825/Registro Mercantil número
6.80Ly

ORDEN: 20455

X a A I C A 6 N A X s' ,

Üi-
X 7. st A Z C A ^ i H.x 2 T. y.

llIHi

jmíM
síb*ícao£na5.xj:

REVISADO POR:

/I

. Ilií
li 1 I .8-.

:aí;M)Íla cedéño cellan
REGISTRO MERCANTIL ^

DEL CANTON GUAYAQUIL •
DELEGADA



EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA
SIGUIENTE CERTIFICACIONEN CONTESTACION A SUPETICION.

Nombre de la Compañía: ECUADREAMINGS.A
Acto: CONSTITUCION

Escritura Otorgada: 14 de Febrero del 2006
Notario: Dr. FIERO AYCART VINCEZINI, Notario Titular Trigésimo del cantón
Guayaquil.
Plázo: lOOAños
Capital Autorizado: US $ 2.000,oo
Capital Suscrito: US $ 1.000,00
Resolución Aprobatoria: # 06.G.IJ.0001348, dictada por el ESPECIALISTA
JURÍDICO.
Fecha de Resolución Aprobatoria: 20 de Febrero del 2006
Fecha de Inscripción: 1 de Marzo del 2006

Nombre de la Compañía: ECUADREAMING S.A
Acto: DISOLUCION

Resolución Aprobatoria: SCVS-INC-DNASD-SD-l6-0001281, Dictada por
la SUBDIRECTOR DE DISOL UCION.
Fecha de Resolución Aprobatoria: 16 de Marzo del 2016
Fecha de inscripción: 18 de Marzo del 2016

Desde el 18 de Marzo del 2016, hasta el 23 de Septiembre del 2016, fecha de
actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito Nombramiento de
LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía afavor depersona alguna.

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida elpresente
certificado. Guayaquil, 24 de Noviembre del 201^ '

AB.¡MARI^AJENDOLAÍSOLORZANO
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil

DELEGADA
Valor pagado por este Trabajo; S 22,00

E: Elisaud Villacis

Ref: 2119I-M-2006/13735-M-2016
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES.

s\V.\KN ^G//

NOTARI
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REPÚiLIGA DEL ECUADOR
Direffiián Gei3fÉ«teiR8isfeC!vll^,ldB^i|í^^ Ceduíafré-n:

ifcBtó SemBral daJtóte Qvili
fenlils^i edi^Eión:

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N° de certificado: 169-001-54088

Número único de identificación: 0922881875

Nombres del ciudadano: MONTAÑES DE VICENTE IGNApiO

Condición del ceduíado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESPAÑA

Fecíia de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1969

Nacionaiidái: ESPAÑOLA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SÜPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:—--—-

Fechia de Matrimonio:

Nombres del padre;;,MONTAÑES GINES VICENTE

Nombres de la madre: VICENTE BENEDI MARIA DEL CARMEN

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2014

,ílnforffíé|ción-cértifiíiada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016

tmisor; SIMÓN^JULIAN AGUAYO ZAPATA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 80 - GUAYAS - GUAYAQUIL

Validez.
Digitally sigi
OSWALDO TRi
Date: 2016.12.
Reason: Firma .
Location: Ecuador

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

. Documento firmado electrónicamente .

Confirme la Información en https://virtual.registrociviI.gob.ecA/alidacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.

i^S^é^su fecha de



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Direcaón Gen^ltíe Reglató.GlvtljJdiglfe^ t CbÉé^c^:

PDtas&Sanfflildaí^ci.

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI;

Nombre:

0922881875

MONTAÑES DE VICENTE IGNACIO

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: ' LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1s La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEIMBRE DE 2016 : ' s \ : < : . ' :

Emisor: SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 80 . GUAYAS - GUAYAQUIL

N° de certificado: borrador-46bd2

borra crQr-4-6bd2

.M-
Confirme la información en https://v¡rtual.registrociv¡l.gob.ecA/al¡dácion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 341ldac¡6^és^désde su fecha de
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.



¡K:

••fli«r: REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL" DE REGISTRO OVIL,
IDErniFICAGlÚN Y.CEDUUCIÚN

. CéDlilLA'of 092288187-5

jMOÑTAÑÉS DÉ-VICENTE
IQÑÁCIO •• ;. a¿¿ ^

WGARDENACIMIENTáyr

España
{ • Zaragoza . .
I FECHABljAGiMa^iflSBs^f:^^
i NAClONAtlDgíggiíiÁjgoiLA "

tev-^sEXO „ •• .•
ESTADO CIVIL SOLTERO "

^ __.

SUPERIOR " _ '"INGENIERO
. APELüDOÍXNótóiS^ÉilM

• MONTAfiéS;qífíÉ&VÍCfÉÑt®^^ .-
APELLDÓS:íN^|s:^t»^

VflCENTEBENEptWBIfetóCARit!# ' Ws

.vÓtREÍ^tiCiNDlM.;

\

V2M3I3242

NOTARIO

ÓSUlL-t^t



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA DENOMINADA ECUADREAMING S.A. "En Liquidación" celebrada
el quince de octubre del dos mildieciséis.-

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los quince días de octubre
del dos mil dieciséis, a las quince fioras treinta nriinutos, en las oficinas de la
compañía, se reúne la junta general de Accionistas de la compañía
ECUADREAMING S.A. "En Liquidación", con la concurrencia de los accionistas:

Señores MONTAÑES DE VICENTE DAVID propietario de quinientas acciones
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una; MONTAÑES DE VICENTE IGNACIO, propietario de quinientas acciones
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una; quienes representan el capital pagado el cien por ciento, por lo que existe
quorum para la sesión;

Preside la sesión el señor MONTAÑES DE VICENTE DAVID, en calidad de

Presidente y actúa como Secretario el señor MONTAÑES DE VICENTE
IGNACIO.

Constatada la existencia del quórum, el señor Secretario de la compañía
declarada formalmente constituida e instalada la sesión de Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la compañía ECUADREAMING S.A. "En

liquidación".-—-——

El señor Secretario procede a dar lectura a la convocatoria que dice: --

"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

LA COMPAÑÍA ECUADREAMING S.A. "En Liquidación"

Se convoca a los accionistas de la compañía ECUADREAMING S.A. "En

Liquidación", a la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas que se
celebra en el día de hoy quince de octubre del dos mil dieciséis; a las 15:00, en

las oficinas de la compañía;

El orden del día de la sesión es el siguiente:

l.-Reactivación de la compañía.

NOTARIO
co/

CQÍZ



2.-Autorizar al señor MONTAÑES DE VICENTE IGNACIO en su calidad de

Gerente General de la compañía, para que suscriba la correspondiente

escritura de Reactivación de la compañía y realice todos los trámites

pertinentes para su aprobación.- Guayaquil, 15 de octubre del 2016.- f)
MONTAÑEZ DE VICENTE DAVID, PRESIDENTE".

Luego, el señor Presidente dispone se de lectura al único punto del orden del
día:

-Acto seguido se pasa a tratar el punto uno del orden del día: 1.- Reactivación
de la compañía.- Tomas la palabra el señor Presidente y manifiesta que es

conveniente Reactivar la compañía, que mediante Resolución Numero SCVS-

INC-DNASD-SD-16-0001281, emitida por el Subdirector de Disolución de la

Intendencia de Compañías de Guayaquil de fecha dieciséis de marzo del dos

mil dieciséis, fue declarada disuelta la compañía ECUADREAMING S.A. "En

Liquidación", resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil el dieciocho de marzo del dos mil dieciséis, es necesario proceder a
reactivar la compañía para que la misma tenga su función operacional. Luego

de escuchar las palabras del Presidente y después de ciertas deliberaciones

sobre lo tratado la Junta General Universal de Accionistas proceden a

consignar sus votos y una vez recogida sus votos resolvió por unanimidad a

REACTIVAR la compañía.———

Acto seguido se pasa a tratar el punto dos del orden del día: 2. Autorizar al
señor MONTAÑEZ DE VICENTE IGNACIO en su calidad de Gerente General de

la compañía, para que suscriba la correspondiente .escritura de Reactivación

de la compañía y realice todos los trámites pertinentes para su aprobación.-
toma la palabra el señor Presidente y solicita a esta junta la autorización para

que el Gerente General proceda a suscribir la correspondiente escritura
pública de reactivación de la compañía, luego de escuchar las palabras del
Presidente y después de las deliberaciones sobre lo tratado la Junta General
Universal de Accionistas procede a consignar sus votos y una vez recogido sus

votos resolvió por unanimidad Autorizar al señor MONTAÑEZ DE VICENTE
IGNACIO en su calidad de Gerente General de la compañía, para que suscriba,
y realice todos los trámites pertinentes para su aprobación:-—



La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia
que los documentos que deberán incorporarse ai expediente son: ——-

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa,

b) Copia certificada del Acta por el Secretario dé esta Junta.

No habiendo otro asuntó que tratar, el Presidente de la Junta concede un
momento de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se
procede adar lectura a la nriisma que queda aprobada en forma unánime y
sin modificaciones, con lo que declara concluido la sesión, firmado para
constancia el Presidente, Accionistas ysuscrito Secretario que certifica.—

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al
comienzo, por Secretaria se,da lectura a esta Acta la misma que es
aprobada por unanimidad ysin modificación alguna por ios accionistas y
certificada por el Secretario de la Junta, con lo cual se levanta la sesión a las
once horas.- f) MONTAÑEZ DE VICENTE DAVID, Presidente-Accionista; y
MOWTAÑEZ DE VICENTE IGNACIO, Secretario de la Junta, Accionista;

\

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su origina! que consta en
el libro de Actas de Juntas Generales de la compañía a la cual me remito
de sernecesario.-Guayaquil, 15 dé Octubre del 2016. ^

montañés! DE VICENTE IGNACIO
Secretario de la Junta

vr'

NOTARIO



AB. SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA

NOTARIO LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL

1 emitida por el Subdirector, de Disolución de la Intendencia

2 de Compañías de Guayaquil de fecha dieciséis de marzo del

3 dos mil dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del

4 Cantón Guayaquil el dieciocho de marzo del dos mil

5 dieciséis, por considerarlo conveniente para los intereses de

6 la empresa; DECLARACIONES.- DECLARACION

7 JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, el señor

8 IGNACIO MONTAÑES DE VICENTE a nombre y en

9 representación de la compañía denominada

10 ECUADREAMING S.A. "En Liquidación".- hace la siguiente

11 declaración Juramentada: Que la compañía denominada

12 ECUADREAMING S.A. "En Liquidación" según consta del

13 Acta de Junta General Universal de Accionistas celebrada el

14 quince de octubre del dos mil dieciséis resolvió: Uno) Que se

15 reactiva la compañía ; Dos) que. mi representada no es

16 contratista de obra pública con el. Estado.- DISPOSICION

17 TRANSITORIA.- Queda facultado el señor Abogado Leónidas

18 Larrea Vanoni, Registro tres mil noventa y siete del Colegio

19 Abogados del Guayas para perfeccionamiento el presente

20 contrato. Usted, señor Notario, se servirá agregar las

21 demás cláusulas de estilo que aseguren la validez y

22 perfeccionamiento de esta Escritura Pública, (Firmado

23 Ilegible) por el Abogado Leónidas Larrea Vanoni, Registro

24 tres mil noventa y siete deL Colegio Abogados del Guayas

25 para perfeccionamiento el presente contrato. HASTA AQUÍ

26 LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA

27 PUBLICA. En consecuencia La cuantía

HP



AB. SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA

NOTARIO LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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1

2
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11
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15
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17 .

18

19

20

21 .

22 .

23

de reactivación es indeterminada.- Quedan

agregados al registro formando parte integrante de

este instrumento la cédula de. ciudadanía y los

demás preinsertos en la presente escritura. Leída

esta escritura de principio a fin, por mí el Notario

en alta voz, al otorgante, quien la aprueba y

suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual

DOY FE.-

ECUÁDREAMING S.A «EN LIQUIDACION"

Ruc: 0992445416001

SR.IGNACIO MONTAÑES DE VICENTE

C.E.0922881875

GERENTE GENERAL

AB. SIMÓN juyÁN AGUAYO ZAPATA

NOTARIO TITULAR LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Se otorga en fé de ello

Confiero esta

Copia, en .fojas útiles

rubriaidos por mi; EL NOTARIO

sollo yfirmáen Guayaquil.
m

AB. SIMON JULIÁN AGUAYOZAPATA
NOTARIO OCTAGÉSIMA
GUAYAQUIL ECUADOR

MJ.M.


